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ACTA DE INICIO 
INDICAR SI ES PARA BIENES O SERVICIOS, SEGÚN APLIQUE 

FECHA: 03/06/2026 HORA: 08:00 
CONTRATO No. 050-00-G-CACOM4-GRUAL-2026 
CONTRATISTA/COOPERANTE/ 
ASOCIADO/CONVENIDO 

DE VISU INGENIEROS SAS 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 25/05/2026 
OBJETO MANTENIMIENTO DE LA BOCATOMA DEL CACOM 4 

LUGAR DE EJECUCIÓN: 
Comando Aéreo de Combate No.4 – Base Aérea TC. 
LUIS F. PINTO, ubicada en el kilómetro 1 vía Melgar – 
Bogotá 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
Desde el cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento, y legalización del contrato hasta el 31 
de julio de 2026. 

VALOR DEL CONTRATO $ 110.075.000 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
FORMA DE PAGO 

 

 
 
Se efectuarán un pago, una vez recibidos los servicios a 
entera satisfacción y de acuerdo a los trámites 
administrativos a que haya lugar, dentro de los de los 45 
días siguientes a la radicación de los documentos 
soportes para pago (factura, acta de recibo a 
satisfacción, certificación de pago de aportes 
parafiscales, seguridad social y riesgos laborales y sus 
respectivas planillas), en el Departamento de Compras 
Públicas por parte del supervisor y de conformidad con 
la disponibilidad del Programa Anual de Caja (PAC) del 
CACOM-4. 

 
Notas: 

 
1. El pago al Contratista se realizará previa presentación 
de la facturación, el acta de recibo a satisfacción suscrito 
por el Supervisor del Contrato y demás trámites 
administrativos a que haya lugar. Por lo tanto, la Entidad 
no se hace responsable por las demoras presentadas en 
el trámite para el pago al Contratista cuando ellas fueren 
ocasionadas por encontrarse incompleta la 
documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera de 
las condiciones establecidas en el Contrato. 
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 2. Para la realización de los pagos por parte del 

Ministerio de Defensa – Fuerza Aeroespacial 
Colombiana se requiere la acreditación, por parte del 
revisor fiscal o del representante legal (según aplique), 
de que el contratista se encuentra al día en el pago de 
los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y 
Parafiscales, cuando a ello haya lugar, dentro de los 
últimos seis (06) meses. 
3. Cuando de conformidad con lo establecido en el 
artículo 114-1 del Estatuto Tributario, las personas 
jurídicas o las personas naturales empleadoras se 
encuentren exentas de realizar los aportes al SENA e 
ICBF deberán presentar certificación en donde se 
manifieste dicha situación la cual se entenderá prestada 
bajo la gravedad del juramento. 
4. La Entidad hará las retenciones a que haya lugar 
sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia. 
5. El pago en las fechas establecidas estará sujeto a la 
aprobación previa de PAC por parte del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 
6. El contratista debe hacer entrega de la factura 
electrónica con el cumplimiento de los requisitos exigidos 
en la circular 042 del 21 de diciembre de 2023, expedida 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Se debe 
tener en cuenta que dentro del campo observaciones de 
la factura, se debe diligenciar con el uso estricto de los 
símbolos, lo siguiente: #$15-01-05- 
006;CONTRATO;CORREO SUPERVISOR#$ se debe 
enviar tanto el archivo en pdf, como en formato XML al 
correo: 
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co con 
el asunto 15-01-05- 006;CONTRATO;CORREO 
SUPERVISOR. Es importante aclarar que, de no 
cumplirse con los requisitos descritos, no se podrá 
efectuar el pago. 

 
SUPERVISOR (PRINCIPAL O 
SUPLENTE) 

TE ALADINO VALLEJO JENNIFER 
Supervisor principal 

 
TS CORTES ROZO JORGE ALEXANDER 
Supervisor suplente 

INTERVENTOR NO APLICA 
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PERSONAL REQUERIDO PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
GARANTÍA CONTRACTUAL 

*Póliza de Seguros No: 11-44-101283729 
 
*Relacionar los amparos con su vigencia y valor, de 
acuerdo con el contrato. 

  
AMPAROS 

 
DESDE 

 
HASTA 

 
VALOR 

CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO 

 
25/05/2026 

 
31/01/2027 

 
$ 33.022.500,00 

CALIDAD DEL 
SERVICIO 

 
31/07/2026 

 
31/01/2027 

 
$ 33.022.500,00 

 
PAGO DE 
SALARIOS, 
PRESTACIONES 
SOCIALES, 
LEGALES E 
INDEMNIZACION 
ES LABORALES 

 
 
 
 
 
 

 
25/05/2026 

 
 
 
 
 
 

 
31/07/2029 

 
 
 
 
 
 

 
$ 5.503.750,00 

 

PÓLIZA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

NA 

En el municipio de Melgar, a los 03 días del mes de junio de 2026, se reunieron el señor 
JAIBER YAIR TIBATÁ GACHA representante legal de la empresa DE VISU INGENIEROS 
SAS, en su calidad de CONTRATISTA, y la señorita TE ALADINO VALLEJO JENNIFER, en 
su calidad de SUPERVISOR, con el fin de dejar constancia del inicio real y material de la 
ejecución del contrato en mención. 

Las actividades objeto del contrato se encuentran descritas en el mismo, y el CONTRATISTA 
manifestó conocerlas y aceptarlas al momento de su suscripción. 

 

 
En cumplimiento de los requisitos de ejecución se verifica: 

 
Ítem Si No aplica 

Registro Presupuestal X  

Aprobación de la garantía única X  

Aprobación de la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual  X 
Acreditación del Contratista que se encuentra al día en el pago de 
aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, 
así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación 
Familiar, cuando corresponda. 

X  
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(EXIGIDO EN LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS) 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO OTROS (TARJETA 
PROFESIONAL/TITULO 

PROFESIONAL O TECNICO) 
YAIR TIBATA GACHA INGENEIRO CIVIL ESPECIALISTA EN 

SANEAMIENTO 
AMBIENTAL Y CURSO DE 

ALTURAS 
OMAR JULIAN LOPEZ INGENIERO ELÉCTRICO CURSO DE ALTURAS 

OSCAR MEDINA INGENIERO MECÁNICO MAGISTER EN GERENCIA 
AMBIENTAL 

GERMÁN BELTRÁN TÉCNICO ELÉCTRICO CURSO DE ALTURAS 
OSCAR CASTIBLANCO TÉCNICO EN 

TRATAMIENTO DE AGUA 
CURSO DE ALTURAS 

OBSERVACIONES 
Se anexa certificado de parafiscales. 
Se adjuntan hojas de vida del personal profesional junto con sus planillas de seguridad social. 

 
En constancia, firman quienes intervinieron: 

 
 
 

 
JAIBER YAIR TIBATA GACHA 

DE VISU INGENIEROS SAS 
CONTRATISTA 

 
 
 
 
 

TE ALADINO VALLEJO JENNIFER 
SUPERVISOR 


